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SENTENCIA

'. la siguiente

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional. com­
puesta por don Luis López Guerra. Presiden~e; don Euge;
nio Díaz Eimil. don Alvaro Rodríguez BerelJo. don Jase
Gabaldón López. don Julio Diego Go"nzález Campos y
don Caries Viver Pi-Sunyer, Mag!strados. ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

En el recurso de amparo núm. 807/92, promovido
por don Vidal Caballero Polo. representado por el Pro­
curador de los Tribunales don Antonio Andrés García
Arribas y asistido de Letrado. contra Sentencia de la
Sección Cuarta de la Audiencia Provincial de Sevilla.
de 28 de enero de 1992. recaída en apelación sobre
juicio de cognición. Ha comparecido el Ministerio Fiscal
y sido Ponente el Magistrado don José Gabaldón López.
quien expresa el parecer de la Sala.

Sala Segunda. Sentencia 334/1994, de 19
de diciembre de 1994. Recurso de ampa­
ro 807/1992. Contra Sentencia de la Audien­
cia Provincial de Sevilla, recaída en apelación
sobre juicio de cognición. procedente del Juz­
gado de Primera Instancia núm. 1 de Sevilla.
Supuesta vulneración del derecho a la tutela
judicial efectiva: indefensión imputable al
recurrente.

1. Antecedentes

1. Mediante escrito presentado en el Registro Gene­
ral de este Tribunal el 30 de marzo de 1992, el Pro­
curador don Antonio Andrés García Arribas, en nombre
y representación de don Vidal Caballero Polo. interpone
recurso de amparo frente a la Sentencia de la Sección
Cuarta de la Audiencia Provincial de Sevilla de 28 de
enero de 1992. dictada en rollo de apelación 461/91
sobre juicio de cognición 111/90. procedente del Juz-
gado de Primera Instancia núm. lde Sevilla. .'

2. El relato fáctico de interés para este recurso y
al que se contrae la demanda de amparo es. en síntesis.
el siguiente:

A) Con fechá 16 de enero de 1990. don José Luis
Pastor Muñoz planteó demanda frente al hoy recurrente
en amparo que correspondió tramitar al Juzgado de Pri­
mera Instancia núm. 1 de Sevilla como juicio de cog­
nición 111/90. pidiendo el otorgamiento de escritura
de compraventa por el demandado en relación con el
piso B -derecha subiendo la escalera e IzqUierda miran­
do desde la calle- situado en la primera planta alta de
la finca señalada con el núm. 31. hoy 33, de la calle
Virgen de Luján. en Sevilla, de la que don Vidal Caballero
Polo es titular registral. Seguidos los autos por los trá­
mites legalmente oportunos. recayó Sentencia del Juz­
gado de Primera Instancia núm. 1 de Sevilla, de 28 de
junio de 1991, desestimando tanto la pretensión del
actor como la reconvencional planteada por el deman­
dado.

B) Por providencia de 4 de Septiembre de 1991. del
Juzgado de Primera Instancia «UNO CIVIL. Sección ~».

se admite en ambos efectos el recurso de apelaclon
interpuesto por ambas partes, emplazándolas por tér­
mino de diez días para comparecer ante la AudienCia.
Con fecha 11 de septiembre siguiente, en escrito dirigido
a la Audiencia Provincial de Sevilla, comparece la repre­
sentación del hoy recurrente a fin de que se le tenga
por personado con carácter de apelante en «autos de
cognición núm. 111/90 del Juzgado de Primera Ins-
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En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Cons­
titucional. POR LA AUTORIDAD QUE LE CO IFIERE LA CONSTITUCIQN
DE LA NACIÓN ESPAÑOLA.

Ha decidido

FALLO

Desestimar el presente recurso de amparo.
Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del

Estado».

Dada en Madrid. a diecinueve de diciembre de mil
novecientos noventa y cuatro.-Luis López Guerra.-Eu­
genio Díaz Eimil.-Alvaro Rodríguez Bereijo.-José Gabal­
dón López.-Julio Diego González Campos y Caries Viver
Pi-Sunyer.-Firmados y rubricados.

11. Fundamentos jurídicos

1. El objeto del presente recurso de amparo. similar
al 447/92 en cuanto al tema litigioso. consiste en deter­
minar si las Sentencias impugnadas han vulnerado el
arto 28.2 C.E.• por haber considerado que el despido
del ahora demandante. que había participado en una
huelga. era procedente tras concluir. en primer lugar.
que la huelga era en sí misma ilicita por diversas razones
y. en segundo término. que en todo caso. la conducta
concreta del trabajador despedido no excedía de lo que
resultaba admisible en el marco del lícito ejercicio de
la huelga. Alega el demandante. en síntesis, que la huelga
debía considerarse lícita y que además no quedó acre­
ditada su singular participación activa en la misma y
desde luego tampoco su participación individualizada en
actos violentos relacionados con la difusión y ejercicio
de la huelga por cuanto que sólo se acreditó estar pre­
sente en un grupo en el que alguno de sus componentes
realizó aquellos actos.

2. La ya mencionada identidad sustancial de este
recurso de amparo con el 447/92 hace innecesario rei­
terar en líneas generales lo argumentado enla Sentencia
correspondiente de esta misma Sala y fecha, bastando
remitirnos en general a lo allí razonado. por lo que igual­
mente procede llegar ahora a un resultado desestima­
torio de este recurso.

novatoria. y por lo tanto con objeto prohibido por el
art. 11 c) del mencionado Real Decreto-Iey.

La huelga era innecesaria. porque la denuncia del
Convenio obligaba a la negociación de uno nuevo y no
a la persistencia de una convocatoria al margen de la
ley. El demandante participó en esa huelga ilícita, lo que
motivó su despido.

Sí existieron pruebas en torno a los hechos imputados
al demandante. siendo más de uno los testigos que lo
incriminaban.

En todo caso. se dedujo testimonio para el Juzgado
de Guardia en relación ala declaración prestada en torno
a una persona distinta del recurrente.

Considera que la demanda de amparo se mueve en
torno a la discrepancia jurídica y a la distinta valoración
de la prueba hecha en la jurisdicción ordinaria. No hubo
en las Sentencias recurridas desconocimiento o minus­
valoración del derecho de huelga.

9. Por Auto de 1 de diciembre de 1992 la Sala
acordó no haber lugar a la acumulación de este recurso
con el recurso de amparo 447/92.

10. Por providencia de 15 de diciembre de 1994.
se señaló para deliberación y fallo de la presente Sen­
tencia el día 19 del mismo mes.
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tancia núm. 3 de Sevilla... Según se afirma en la demanda
de amparo. se siguieron las actuaciones de apelación
sin que el hoy recurrente tuviera ulterior conocimiento
de las mismas hasta que con fecha 3 de marzo de 1992
se le notifica la providencia del Juzgado de Primera Ins­
tancia «Núm. Uno-Neg. 3.. en autos 111/90-3 por la
que se le comunica la devolución de los autos por la
Audiencia y su llegada al Juzgado. habiendo ya recaído
Sentencia de la Sección Cuarta de fecha 28 de enero
de 1992.

C) Por escrito de fecha 5 de marzo de 1992. la
.representación procesal del recurrente solicita de la Sec­
ción Cuarta de la Audiencia Provincial se le dé vista
de' lo actuado y le sea notificada la Sentencia de ape­
lación. a fin de solicitar la nulidad de lo actuado o. en
su caso. poder interponer recurso de amparo. denun­
ciando infracción del arto 24.1 Y 2 C.E. por no habérsele
tenido por parte en las actuaciones de apelación. Por
proveído de 5 de marzo de 1992. notificado ellO de
marzo siguiente. la Sección acuerda darle copia de la
Sentencia. pronunciada el 28 de enero anterior y no
notificada. por entonces. al hoy recurrente. en la que.
revocando la de instancia. se estimó íntegramente la
demanda condenando al recurrente a otorgar ante Nota­
rio escritura pública de compraventa de la vivienda en
litigio afavor del demandante. decretándose para el caso
de que se negare al cumplimiento de lo anterior. que
el Juez de Instancia otorgara de oficio dicha escritura.
En posterior providencia de 13 de marzo. notificada el
siguiente día 24. de la Sección Cuarta de la Audiencia.
se tiene por parte al hoy recurrente y se acuerda nóti­

. ficarle la anterior Sentencia. tal y como solicitaba en
su escrito de 5 de marzo. advirtiéndole de que contra
la misma no cabía interponer recurso alguno. Asimismo
se advierte que no procede declarar nulidad de actua­
ciones «por cuanto que de conformidad con lo estable­
cido en el art. 240.2 L.O.P.J. ha recaído Sentencia defi­
nitiva. según establece la Sentencia del Tribunal Cons­
titucional de 15 de noviembre de 1990... aunque debe
observarse que el eserito del solicitante se limitaba a
interesar se le diera vista de las actuaciones de apelación
y le tuera notificada la Sentencia. como así se hizo por
la providencia notificada el día 24 de marzo. pero no
se solicitó en puridad la nulidad de lo actuado. sino que
se pide la notificación para «poder ejercitar los recursos
y acciones correspondientes a fin de interesar la nulidad
de lo actuado (oo.) o. en su caso. poder interponer el
correspondiente recurso de amparo constitucionah•.

3. La demanda basa su solicitud de amparo en la
lesión del derecho a la tutela judicial efectiva sin inde­
fensión. y del derecho de defensa ante el Juez corres­
pondiente. art. 24.1 y 2 C.E.. al haberse tramitado el
recurso de apelación sin intervención del ahor<¡ deman­
dante pese a haberse personado debidamente en tiempo
y forma ante la Audiencia Provincial mediante su escrito
de 11 de septiembre de 1991. Afirma en este sentido.
tras las averiguaciones hechas. que dicho escrito de per­
sonación había quedado en la oficina de reparto de la
Audiencia Provincial a causa del err()r padecido en el
mismo al identificar el Juzgado de Instancia de que pro­
cedían los autos objeto de apelación. que no era el de
Primera Instancia núm. 3. como se decía en el escrito.
sino el núm. 1. Asimismo entiende infringidos el principio
de seguridad jurídica recogido en el arto 9.3 C.E. y el
derecho a la propiedad privada establecido en el
art.33.1.

Por todo ello concluye suplicando se dicte Sentencia
otorgando el amparo solicitado y se declare la nulidad
de lo actuado a partir de la no admisión de la personación
del recurrente en la apelación y. por tanto. la nulidad
de la Sentencia de la Sección Cuarta de la Audiencia

Provincial de Sevilla de 28 de enero de 1992. recaída
en rollo de apelación 461/91. Por otrosí y al amparo
del art. 56 LOTC. interesa la suspensión de la resolución
judicial impugnada.

4. Por providencia de la Sección Tercera de este
Tribunal. de 14 de septiembre de 1992. se acuerda la
admisión a trámite de la demanda de amparo y. a tenor
del art. 51 LOTC. la remisión de las actuaciones y empla­
zar a quienes hubieran sido parte en el procedimiento.
con excepción del recurrente. para que en el plazo de
diez días puedan c()mparecer si lo desean en este pro­
ceso constitucional. En nota incorporada a las actua­
ciones de esa misma fecha. el Presidente de la Sala
Segunda hace constar que corresponde la Ponencia en
el presente asunto al Magistrado don José Gabaldón
López. continuando la tramitación del proceso la Sección
Cuarta. a la que pertenece dicho Magistrado.

Asimismo. en providencia de igual fecha de la ante­
rior. se acuerda formar pieza separada de suspensión.
concediéndose plazo común de tres días al recurrente
y al Ministerio Fiscal para que alegasen lo que a este
respecto estimaran conveniente. Evacuado el trámite por
sendos escritos de 29 y 30 de septiembre de 1992.
y entendiendo el Ministerio Fiscal. junto con el recurren­
te. que procedía la suspensión solicitada. la Sala Segunda
acordó. por Auto de fecha 19 de octubre de 1992. acce­
der a la petición de suspensión de la ejecución de la
Sentencia recurrida. previa anotación en el Registro de
la Propiedad correspondiente de la demanda de este
recurso de amparo.

5. Por providencia de la Sección Cuarta. de 10 de
noviembre de 1992. se acuerda acusar recibo de las
actuaciones remitidas y dar vista de las mismas a la
parte recurrente y al Ministerio Fiscal por plaz.o común
de veinte días. para que formulen las alegaciones per­
tinentes conforme determina el art. 52.1 LOTC.

6. El 4 de diciembre de 1992 tuvo entrada en el
Registro General de este Tribunal el escrito de alega­
ciones del recurrente. en el que se ratifican todas y cada
una de las ya hechas en el escrito de interposición y
se añaden otras que sustancialmente las reiteran. ahora
con cita de numerosa jurisprudencia 'de este Tribunal.
Concluye suplicando se dicte resolución conforme a lo
ya solicitado en su escrito de 20 de marzo con todos
los demás proilllnciamientos a ello inherentes.

7. Con fecha 3 de diciembre de 1992. presenta
sus alegaciones el Ministerio Fiscal. en el que interesa
del Tribunal dicte Sentencia estimando el recurso de
amparo. por vulnerar la resolución' recurrida el derecho
fundamental consagrado en el arto 24.1 C.E. al causar
la indefensión del actor. Aduce a este respecto la doctrina
del Tribunal a propósito del derecho a no quedar en
indefensión. así como la imposibilidad de dictar reso­
luciones judiciales inaudita parte salvo en supuestos de
incomparecencia por voluntad expresa o tácita o pOr
negligencia a ella imputable. Esta doctrina conlleva la
exigencia de que los actos de comunicación y. en gene­
ral. la actividad procesal deba ser realizada por el órgano
judicial con todo cuidado. en cuanto no constituyen mero
formalismo sino garantía para el afectado en el proce­
dimiento y carga que corresponde al órgano judicial y
forma parte del contenido esencial del derecho consa­
grado en el art. 24 C.E.

En este supuesto. entiende el Ministerio público que
el recurrente compareció ante la Audiencia. dentro de
plazo. y por lo tanto debió ser tenido por parte con las
consecuencias legales pertinentes a esa condición. entre
ellas la de ser citado para la vista del recurso. En el
escrito de personación estaba perfectamente identifica-
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do el nombre de ambas partes y de sus Procuradores,
así como el número del proceso, existiendo un error
en la determinación del Juzgado de procedencia impu­
table al recurrente, pero con fundamento en la forma
de especificar el Juzgado de procedencia en las noti·
ficaciones, en las que aparecen detrás del término Juz­
gado los núms. 1 y 3, refiriéndose el primero al Juzgado
y el segundo a un negociado del mismo. Este error no
impide; ni debió impedw-, a la oficina de reparto de la
Audiencia la identificación del procedimiento, al constar
en el escrito otros elementos que lo permiten ple­
namente.

La oficina judicial debió, en cumplimiento del deber
y carga que impone el art. 24 C.E., observar la diligencia
exigible respecto a la tramitación procesal del escrito
de personación del recurrente y tomar las medidas nece­
sarias, atendidos los elementos identificativos que en
él constaban, para determinar .exactamente el Juzgado
de donde procedía, comunicar su existencia y dar tras­
lado a la Sala que conocía del recurso de apelación.
El órgano judicial debió actuar positivamente para lograr
el conocimiento de la realidad del error del número del
Juzgado, lo que era fácilmente realizable atendido el
contenido del escrito. Esta falta de diligencia de la oficina
de reparto judicial produjo en definitiva vulneración de
los principios de audiencia y bilateralidad, produciendo
por tanto la indefensión vedada por el arto 24, sin que
ésta sea imputable a la parte, pues su error no puede
reputarse falta relevante de diligencia, sino mero error
mecanográfico fácilmente salvable por una actividad dili­
gente de la oficina judicial.

8. Por providencia de 15 de diciembre de 1994,
se señaló para deliberación y fallo de la presente Sen­
tencia el día 19 del mismo mes.

11. Fundamentos jurídicos

1. El recurrente invoca la vulneración de varios dere­
chos, de los cuales debe inicialmente descartarse el exa­
men de las alegadas violaciones del principio de segu­
ridad jurídica (art. 9.3 C.E.) y del derecho a la propiedad
privada (art. 33.1 C.E.), no susceptibles de protección
en el recurso de amparo (limitado por el arto 53.2 C.E.
a los derechos reconocidos en su arto 14 yen la Sec­
ción l." del Capítulo Segundo, Título 1. a más de la obje­
ción de conciencia).

De análogo modo, en cuanto a la alegada violación
del arto 24.2 C.E. es de señalar que toda la argumentación
del recurrente se centra realmente en la vulneración del
derecho a una tutela judicial efectiva sin que se produzca
indefensión, reconocido en el núm. 1 del citado artículo,
de suerte que la invocación genérica y no argumentada
del 24.2 es más un recurso retórico que una efectiva
alegación, y tan claro es este extremo que el Ministerio
público ni siquiera se refiere al mismo. No procede en
consecuencia entrar en el examen de esa alegación, ni
fundada ni concretada en ninguno de los supuestos del
arto 24.2 C.E.

2. La cuestión queda por tanto limitada a la falta
del efecto procesal del escrito de personación del
recurrente ante la Audiencia pese a haberse presentado
el mismo oportunamente, como consecuencia de que
al mencionarse el Juzgado de Primera Instancia
núm. 3 de los de Sevilla, y no el núm. 1 (negociado
o sección 3), el referido escrito nunca se incorporó al
rollo de apelación y en consecuencia esta instancia se
sustanció sin que el hoy recurrente y entonces apelante
pudiera ser oído en ella y pronunciándose finalmente

inaudita esta parte la Sentencia en un sentido desfa­
vorable a sus intereses, condenándole a otorgar escritura
de venta de la finca en litigio.

3. Tiene declarado al respecto este Tribunal que,
si bien los errores de los órganos judiciales no deben
producir efectos negativos en la esfera jurídica del ciu­
dadano (STC 172/1985, que recoge afirmaciones de
la STC 93/1983), esos efectos carecerán de relevancia
desde el punto de vista del amparo constitucional cuando
el error sea también imputable a la negligencia de la
parte (SSTC 70/1984 y 107/1987, fundamento jurídi­
co 1.°, que compendia la doctrina precedente). No ob~­

tante, en relación con el extravío o falta de constancia
de los escritos de parte cuando no ha obedecido a negli­
gencia o error de la misma, sino del órgano jurisdiccional.
hemos. diého asimismo que existe «una especie de res­
ponsabilidad objetiva de la oficina judicial y repercutible
en la del Juez o Tribunal decisor, que no proporciona
así la tutela judicial debida al no tener en cuenta datos
que pueden ser relevantes para los derechos de los inte­
resados» (STC 248/1994, fundamento jurídico 6.°).

Y, en supuestos asimismo de extravío del escrito de
comparecencia en la apelaéión, hemos señalado que la
falta de suficiente identificación en aquél. del pleito a
que 'corresponde o la omisión de los datos fundamen­
tales a ese efecto, si son determinantes del extravío. del
escrito o de que el mismo obre en sección distinta de
la Seéretaría ímpidiendo así su unión al rollo correspon­
diente, hacen recaer sobre el propio interesado o su
representante los efectos del error y no sobre la oficina
judicial. -.Como también que «no puede imputarse a la
Secretaría de la Audiencia y ni siquiera al error en el
número de autos consignado en la cédula de empla­
zamiento la falta de citación, sino a la insuficiencia iden­
tificativa del escrito del interesado que, pudiendo hacer­
lo, no expresó los datos necesarios para que su escrito
de personación se uniera al rollo correspondiente, cuan­
do constituye una carga del compareciente la completa
identificación del proceso en todas sus circunstancias
y el no hacerlo implica falta de diligencia por su parten
(STC 235/1993, fundamento jurídico 5.°). .

4. Para determinar en el caso la verdadera causa
de que el escrito de personación no se uniere al rollo
de apelación correspondiente, debe señalarse que. en
dicho escrito el dato susceptible de originar la confusión
fue el de expresar que la personación se efectuaba en
«autos de cognición núm. 111/90 del Juzgado de pri­
mera Instancia núm. 3 de Sevillan, cuando se trataba
de ese número de autos pero en el Juzgado núm. 1.
Se ha alegado por el Fiscal que la providencia de aquel.
Juzgado emplazando al recurrente señalaba sintética­
mente «Juzgado de Primera Instancia UNO CIVIL, Sec­
ción Terceran, y en otras del mismo su denominación
aparece como «Núm. Uno Neg. 3n y por esto entiende
que el referido error en la determinación del Juzgado
resultaba consecuencia de la forma de expresarse éste
en las notificaciones por aparecer tras el término Juz­
gado las cifras 1 y 3. Sin embargo, y del mismo modo
que ya apreciamos en la STC 235/1993, por ser la iden­
tificación suficiente del proceso una carga del emplazado
que ha de comparecer en la segunda instancia, el no
hacerlo implica falta de diligencia por su parte si no
expresó en su escrito los datos necesarios y suficientes
para que pudiera unirse sin duda al rollo correspondiente.
Y dato necesario era precisamente en este caso el con­
signado por error, o sea el número del Juzgado de pro­
cedencia de los autos, por cuanto en la oficina de reparto
de la Audiencia necesariamente había de atenderse a
la llegada de los cifrados con el número indicado, pero
procedentes de Juzgado distinto. Por ello resultaban
insuficientes todos los demás datos identificativos con-
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FALLO

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons­
titucional, POR LA AUTORIOAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOlA,

don José María Martín Jara. Ha sido Ponente el Magis­
trado don Julio Diego González Campos. quien expresa
el parecer de la Sala.

1. Antecedentes

-1. Por escrito registrado en este Tribunal el día 4
de agosto de 1992, la Procuradora de los Tribunales
doña Gloria Rincón Mayoral. en nombre y representación
de doña Lucía Nieves Martín. doña María Esther Equi­
soain Liberal y doña Catalina Juana Viedma Hernández,
interpuso recurso de amparo contra el Auto del Juzgado
de lo Social núm. 1 de Navarra, de 15 de julio de 1992,
desestimatorio del recurso de reposición articulado con­
tra la providencia dictada en 10 de junio de 1992.

2. La demanda de amparo presentada se basa en
los siguientes hechos:

A) Las ahora recurrentes formularon contra «Relim­
sa Servicios, S. L.». «Limpiezas y Servicios Maju. S. L.».
«Limpiezas Muskaria, S. L.», y el Gobierno de Navarra
demandas por despido que, tras la subsanación de defec­
tos advertida por el órgano judicial. fueron admitidas
a trámite, citándose a las partes para la celebración de
los actos de conciliación y juicio. en su caso.

B) A raíz de las manifestaciones vertidas por el
Gobierno de Navarra en el trámite de contestación a
la demanda. el Magistrado acordó suspender el juicio
y conceder a la parte actora el plazo de cuatro días
para ampliar la demanda contra la Universidad Pública
de Navarra y acreditar la interposición de reclamación
previa contra la misma, bajo apercibimiento de archivo.
El requerimiento fue cumplimentado por las demandan­
tes un día después de vencido el plazo conferido.

C) El Juzgado de lo Social en providencia de 10
de junio de 1992 denegó 'por extemporánea la amplia­
ción de la demanda y, conforme a lo apercibido en el
acto del juicio, archivó las actuaciones. Recurrida en
reposición, el recurso fue desestimado por Auto de 15
de julio de 1992. Razonaba el juzgador que si las deman­
dantes discrepaban de la resolución adoptada en el acto
del juicio, por aplicación indebida del art. 81.1 de
la L.P.L.. debieron impugnarla de conformidad con lo
prevenido en su art. 183.1. pero se aquietaron a ella
quedando vinculadas a su contenido. De otra parte, exis­
tiendo a criterio del Magistrado un posible litis consorcio
pasivo necesario, se les concedió un plazo de cuatro
días «para subsanar tal aparente defecto, y es esta sub­
sanación la que supone la tutela judicial efectiva, sin
que se pueda arbitrariamente ampliar los plazos que para
ello se han establecido. pues de lo contrario se estaría
tutelando a una parte en perjuicio de otras, que también
tienen derecho a la seguridad jurídica;> (fundamento de
derecho 2.°).

3. El recurso se dirige contra las referidas resolu­
ciones a las que se imputa haber vulnerado el arto 24.1
C.E. El archivo de actuaciones -se argumenta- impide
resolver fundadamente las importantes pretensiones de
fondo deducidas en la demanda de despido por un defec­
to formal. con la agravante de que las actoras no podrían
reproducirsu acción por haber transcurrido a estas altu­
ras con creces el plazo de caducidad. Dicho defecto for­
mal no perjudica ni produce indefensión a las partes
inicialmente demandadas y tampoco a la Universidad
Pública de Navarra, ya que se solicitó en reposición que
la extemporánea ampliación de la demanda se interpre­
tase como una renuncia a ejercitar la acción frente a
dicha Universidad.

La resolución peca de un excesivo rigor formalista,
no existiendo una justa adecuación entre el defecto for­
mal y las consecuencias que se derivan del archivo de

Sala Segunda. SentencúJ 335/1994. de 19
de diciembre de 1994. Recurso de amparo
2.121/1992. Contra Auto del Juzgado de lo
Social núm. 1 de Navarra, dictado en proceso
sobre despido. Supuesta vulneración del dere­
cho a la tutela judicial efectiva: Archivo de
las actuaciones no lesivo del derecho.
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Ha decidido

Desestimar este recurso de amparo interpuesto por
don Vidal Caballero Polo, en relación con la Sentencia
de la Sección Cuarta de la Audiencia Provincial de Sevilla
de 28 de enero de 1992.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado». -

Dada en Madrid, a diecinueve de diciembre de mil
novecientos noventa y cuatro.-Luis López Guerra.-Eu­
genio Díaz Eimil.-Alvaro Rodríguez Bereijo.-José Gabal­
dón López.-Julio Diego González Campos y Caries Viver
Pi-Sunyer.-Firmados y rubricados.

signados en el escrito y se produjo así la consecuencia
de que éste no pudiera incorporarse y surtir efecto en
el rollo correspondiente, efecto derivado por lo tanto
directamente del error del propio recurrente. Y a ello
no sirve de justificación (para atribuir la responsabilidad
a la oficina de Secretaría) el modo de consignarse las
cifras en las providencias de emplazamiento, puesto que
por sí solo no puede estimarse suficiente para determinar
el error sufrido por quienes asistidos de Letrado, habían
llevado toda la tramitación ante el Juzgado núm. 1 y
no ante el núm. 3. .

Procede, en consecuencia, la desestimación de este
recurso.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional. com­
puesta por don Luis López Guerra, Presidente; don Euge­
nio Díaz Eimil. don Alvaro Rodríguez Bereijo, don José
Gabaldón López, don Julio Diego González Campos y
don Caries Viver Pi-Sunyer. Magistrados. ha pronunciado.

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 2.121/92 promovido
por doña Lucía Nieves Martín, doña María Esther Equi­
soain Liberal y doña Catalina Juana Viedma Hernárldez,
representadas por la Procuradora de los Tribunales doña
Gloria Rincón Mayoral y asistidas del Letrado don Felipe
Gurruchaga Arratíbel, -contra el Auto del Juzgado de lo
Social núm. 1 de Navarra, de 15 de julio de 1992. dictado
en proceso sobre despido. Han comparecido el Minis­
terio Fiscal; la Comunidad Foral de Navarra, representada
por el Letrado don Francisco José Negro Roldán; «Lim­
piezas y Servicios Maju, S. L.», representada por la Pro­
curadora doña María del Carmen Moreno Ramos y asis­
tida del Letrado don Manuel Tello Díaz; y «Relimsa Ser­
vicios. S. L.». representada por el Procurador don José
Manuel de Dorremochea Aramburu y asistida del Letrado


